
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INTERLOCUTORIO Nº 926 
 

Popayán, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Demanda:        EJECUTIVO  
Radicado:        2012-00614 
Demandante:   BANCO CAJA SOCIAL  

Demandado:    ENITH MARIA CORPUS HURTADO 
 LEIDY ALEJANDRA CORPUS HURTADO 
                         

 

Vista la solicitud que antecede y de la revisión del 
proceso (con sentencia), encontramos que la documentación aportada 

permite darle tramite a la solicitud de terminación del proceso aportada 
con anterioridad, en consecuencia, el Juzgado. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente 
proceso con sentencia, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

    SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en este asunto. En caso de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad.  Ofíciese. 

 
    TERCERO.- UNA vez en firme la presente providencia 

archívese. 
                          

NOTIFIQUESE 

 
La Juez, 

  
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
RZ 
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